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Asunto: Tutela de las personas con discapacidad intelectual 

En la Unión viven aproximadamente 80 millones de personas con discapacidad. Muchas de ellas, 
particularmente aquellas con discapacidad intelectual o psicosocial, están parcial o totalmente 
privadas de su capacidad jurídica y, en consecuencia, se les niega del derecho a vivir de forma 
independiente y tomar decisiones que afectan a sus vidas. Los ciudadanos europeos que se 
encuentran en esa situación no pueden elegir el lugar en el que desean vivir y con quién, no pueden 
ejercer el derecho de sufragio activo y pasivo en las elecciones —incluidas las elecciones europeas—
, no pueden contraer matrimonio y tampoco pueden firmar un contrato de trabajo. La Convención de 
las Naciones Unidas sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad (CDPD), que ha sido 
ratificada por la Unión y casi todos sus Estados miembros, promueve un enfoque basado en los 
derechos humanos y reconoce que todas las personas con discapacidad son titulares de derechos y 
deben gozar de su capacidad jurídica en igualdad de condiciones con las demás. Este enfoque de la 
discapacidad tiene profundas implicaciones para la legislación en materia de capacidad jurídica y ha 
hecho necesario que se abandone la capacitación jurídica de otras personas para la toma de 
decisiones para las personas con discapacidad —lo que se denomina sustitución de la toma de 
decisiones—, y se opte por el apoyo a las personas para que tomen sus propias decisiones —lo que 
se denomina apoyo a la toma de decisiones. A pesar de que casi todos los Estados miembros de la 
Unión han ratificado la CDPD, los ordenamientos jurídicos de todos ellos siguen legitimando la 
denegación de la capacidad jurídica sobre la base de la discapacidad, lo cual es discriminatorio. Sin 
embargo, existen modelos eficaces de apoyo a la toma de decisiones y deben seguir desarrollándose 
para prestar el apoyo adecuado que permita capacitar a todas las personas para que elijan sus 
opciones y gocen de sus derechos en igual grado que cualquier otro ciudadano europeo. El Comité 
de las Naciones Unidas sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad examinó en 2015 los 
esfuerzos de la Unión en este ámbito. No obstante, según el Informe de situación sobre la Estrategia 
Europea sobre Discapacidad elaborado por la Comisión, se ha avanzado muy poco en las cuestiones 
relacionadas con la capacidad jurídica y los derechos en la Unión. 

¿Cómo se puede mejorar el papel de las instituciones de la Unión, dentro de los límites de sus 
competencias en este ámbito, con el fin de animar más activamente a los Estados miembros a 
modificar sus legislaciones en materia de capacidad jurídica? ¿Qué medidas puede adoptar la Unión 
para garantizar que las personas privadas de capacidad jurídica puedan ejercer sus derechos en 
virtud del Derecho de la Unión en la mayor medida posible, incluido el derecho de sufragio activo en 
las próximas elecciones al Parlamento Europeo? 
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